
Quito, 03 de junio de 2015 
'66-ELORD-100-15 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
De mi consideración. 

el Ordeñosa 
Sociedad Industrial Ganadera El Ordeño SA, 

Sociedad industrial Ganadera ElOrdeño S.A. con expediente No. 90332 comunica a usted la 
siguiente transferencia de acciones realizada mediante acuerdo privado de Herederos: 

  

  

  

  

  

    

CEOENTE cesionao — | moción | vaLoR Uso 
ADRIAN ALEDO 

HEREDEROS MOREANO, 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO, a 
OAONS2ISz2 ci17osa550st 

PABLOANDRES 
HEREDEROS MOREANO. S000| 455000 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO 

ELI7O1Ss21922. Ci. 170s250073 

MApUA EUSEMA: 
DELOS ANGELES. 

HEREDEROS. MORFANO. | ii 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO: 
Oaros218z ¿CA 1705370216 

vERONICA DE 
LAS MERCEDES. 

HEREDEROS MOKEANO. eo] Ao 
ADAN MOREANO DAVILA | MONCAYO. 
EL7O1S21922 1705370235 

HEREDEROS MARIA EUGENIA. 
ADRIAN MORTANO DAVILA | MONCAYO CORTEZ 309] AE 70152160 Es 1705370276 

orar 728 36:15:00         
  

Por la atención que brinde a la presente, quedaré agradecido. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

Av. 12 de Octubre N24-437 
y Luis Cordero Edif. Puerta de Polos 
(Mezzanine] trente 
Telfs: 250 1487 / 251 
Fox ext. 102 
Quito - Ecuador 
www.elordeno.com 

a Swissotel 
0 1488 

   



Señores 
SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA ELORDEÑO SA 

Señor Juan Pablo Grijalva 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. 

Estimado Señor Grijalva 

Par medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 
legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 
vida fue el Ing, Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 
transferencia y reparto de las 32920 acciones que mantenía nuestro Padre y Esposo 
respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 
sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos titulos de las acciones a favor de los 
nuevos accionistas. En caso de existir remanentes de decimales en la división accionaria, favor 
proceder a sumarlos a nombre de la Sra, María Eugenia Moncayo Cortez 
  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIOS _ | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 
ADRIAN ADRIAN ALFONSO 
MOREANO: MOREANO. 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

c3701521922 | C1:1705259081 
CRISTOBAL: 
ADRIAN PABLO ANDRES 
MOREANO IMOREANO. 12,50 % de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

Cl.1701521922 | c1.1705259073 

CRISTOBAL — | MARIA EUGENIA DE 
ADRIAN LOS 
MOREANO — | ANGELESMOREANO | 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

11701521922 | c1.1705370276 

CRISTOBAL | VERONICA DE Las 
ADRIAN MERCEDES 

MOREANO: MOREANO 12,50% de jas acciones 
DAVILA MONCAYO 

c4.1701521922 | C1:1705370235 

CRISTOBAL 
ADRIAN 
MOREANO — | MARIA EUGENIA 50,00% de las acciones 
DAVILA MONCAYO CORTEZ 

ci1701521922 | c1.1702867993     

 



Atentamente, 

So liotdeturo 
María Eugenia Moncayo Cortez 
C1 1702867993 

  

    

  

AdFíán Alfonso Moréano 
Cl 1705259081 
AN 

Cy 
Pablo/Andrés Moreano Moncayo 
Cl 1705259073 

Men Tegarro ná. de oda 

María Eugenía de los Angeles Moreano Moncayo 
C1 1705370276 

  

  

Mae Tegere Mi ok Gay h. 
Verónica de las Mercedes Moreano Moncayo 
Ct 1705370235 
Representada por María Eugenia Moreano según poder adjunto



    DA RUBEN DARIO ESP 
NOTARIO UNDECIMO DS QU 

  

PODER GENERAL 

    

      

  

    

     

OTORGADO POR, , 
LA SRA. VEROWICA DELAS MERCEDEO MOREANO MONCAYO. Ar 

AFAYOR DE 
LABRA MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Fue aptas. 
  

  

de Sam Fimmeisca de Quito, Capital dela 
hlca del Ecualor, boy día dincistia | 16 ] de Julio del año 
mí ooha | 2.008 ), ante wmi--Poctor Tuben Darío Espinosa 

láribo, Notario Undécimo «de Quito, Distrito Metopelitano, 
jurcce Ebro y voluntariamente s la colebración dle presente 

ento y bien inteligenciada de la naturaleza y vesultados del 

  

LOXCAYO, por sus propios derechos.- La compareciente es mayar 
edad de estado rrál casada, de nacionalidad ooueteriena, 

juito, habs para contratas y 
se a quie de conccer doy la y dice que leve 4 Escritura 

la na que me entrega cuyo tenor literal y que 

   



tramites elo siguientes: * BEÑOR NOTARIO: En pj 

Regsstzo de Esritures Públicas 1 an cargo, trvass toceurer 
de Pater Ooneral, omutenidó en los guientes ellas 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compicos a la teleitieión 
del presenta Poder Oemeral, WERGTICA DR 148 MERCEDES 
MORLANO MONCAYO portadora de la cédula de ciudadana 
Smero td siete cer clana tres alete exo des Tra cnco, e qua 
6 aladas a de slecuecinar LA MASDANTE, le mandante e de 
caclnalidad ecuatoriana, lo estado sivl cana, suayor de telad, 
legalmamto empas- SEGUNDA: PODER GENERAL. ie 
Masdaaty de acasara Ulep $ voluntaria ticos a fea condi sn 
Pader General aiuplio 7 Mifciente prin eo devtclan 60 srquless, 4 
Disor d4 00 estara le señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 
MDREANO MONCAYO, equina accuará es celidad de Mandararia.- LA 
MANTAZARIA es de cericnalidad etatarióna, de eeedo cl 
sasada con cédula de eluladlanás adineposan flete Ger aca tre 
xíbte ceso des alrte quid pela, dommicltacda e esta ciudad de Quita. 

    

    

   

para que e aenbre y en iepresctavión de la MANDANTE ejerza los 
sipuimtes facultades a. Vesidez, comprar, donar der wo attitseiis, 
escendamiento 4 lporeca, atiminidiras y de cualquier Loria 

y fits, 

    

Alsparies de lay blenes tsuebles a fnmunbles, guesant 
prscacioaes a le opacas es heras pere adqaióo a 
cualquier utula bh. Para que de y reciba dico a ato a 

depósito, pactundo las empeliciones inkerectes a sstup Lariratos, 

sepia y rta orcas, poendain € 
y persopales que amgures el cumplimiento de 0 
ca Y wo ecutratos podrán celebrame cob cuequió 

/ ¡e A 

Arc 

esticlanes po     

  

   



0011038 

 



    

   
    
    

     
    

   

     

     
    
    

   

DA HUBER DARZO ESPINOIA TOROBO 
BOTARIÓ UNDECIMO Die QUITO 

tatural a juridica de dorcelo publico o privado” 6. Para 
ohfigun e de Mandato adlideriamenta 63 poa o varios 

porta lle les obligaciones que contzaiga- d- Para que 
q y resida dicero que a cualquier tinulo de corsespcuda, cobros 

Eon lot ber fusicanl o exrajudicidimente— e. Álra cuentes 
mientes o de álócron a 04 miles, en cuelquis Banco 9 
inrlóy  anéloge y glrm deposita, yw setice dinero potes les 

0 sobre lan ya existentes, cedo, enidose, acepto y coles 
letras de cambia pagarés giros órdeneá de pago o 

alquier atro documento de obligación... £.- Para que celebre tude 
lasn de captratos, compres, damacimnes, went, hipotecas 

cluciones, arrendamientos, trummacciones, incline aquelios 
o aequieran de cléxmula o estipulación especial, pas 
mua de pago, reciba o mtregue los vadores acordados, fe haderos 
más comiliciones de la megocación, ausceiba log doctimentos 
hlicos o privados que fuer notezarion $ anlicite la cempecriva 

  

  

dis so el Begira Masami] o <o d Pegístea de la 
plelado q Coneurra en reprenentariós de la Mandante a la 

'ación de Compañías Anóciinas o lmitartas, o adquiera acciones 
Participaciones en Compadiaa ya existectes, asista con voz y voto 
las azambleas de Bacios a Accionistas y en pllas haga weler den 

chos ise Le Ley de seconinen er, cada ces, puelierdo dinpioner 
mente de las acciones y participaciones, pudiendo te 4calerielas 

P011033



    estilos abrimímicarós eos les más armpliza Enujltaddes, artiumaio ¿7 
ue al la Mendacto =anicios persemalisente presecto, de cameo 

bajo timguna cicunstencia queda aleparas Inmficiencia e, 
potter, purque es miancad ale la Mantente que tete 00 miga 
timitación de slngana cles=- Usted setos Notario, te feriárá agregar 
lan demás ribiimdes de estilo para le plena unlides de puta 
Inatrismento- Rasta aquí lemmmute qué se halla Srita par el 
Dúetar Palslo Bapan Coulos, Abogado con astricula potencia] 
piimeco don ll trbcn, del Colegio de Ahogados de Pirhtucio, la 
islemca que la compartelente acepta y ratifica mx Lodes ms partes, y 
báda que le fin integramente esta Eseriturs, por ral el Notario firma 
some ett túmdidad de eto de too lo cual toy fe 

      

V — 

LLonica Luano 
A VEDIA DE LAS MERCETES REO MAYO 

A (Mk 

    

pen res. pere Lasa soi E NO NED ENERO raro, Rd aa Misa UCI LA O O E



Se otorgó ante el Doctor Rubén Dario Espinosa, Notana Décimo Primero 

del Cenlén Quim, cuyo lrchivo se encucoton y am cargo, en fe de slo 
cocino esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escrita de PODER 
GENERAL atorgrda por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 
MEINCAYO » fem de MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, finnada y sellade en Quito, 4 seis 

    
    

  

año dormi trece.» 

ARA 
e r 2 % 

  

  



  

  

  

  

  

     DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁ 
NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO. Certifico qué 
hasta cl día de hoy veintisioto de noviembre del año dos mil 
catorce, ul margen de la escrínica de PODER GENERAL, 
otorgado — por VERÓNICA DE LAS MERCEDES 
MOREANO MONCAYO, a favor de MARÍA EUGENIA DE 
LOS ÁNGELES MOREANÓ MONCAYO, celebrado en esta 

Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho 
(2008), NO se encuentra — margmada munguna razón de 
revocatoria de dicho Poder General - Quito, vemtisicte de 
noviembre del año dos nál catorce 

        

   

  

   

  

   

DRA. A 
NOTARIA PÉ 

en Cictio to 

  ano Arata 230 y Te pro 
ao > Dead   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE Qu Es compulsa dela Copla coc Si ME tus prezentacia y Javea al nerenada



Quito, 03 de junio de 2015 
'66-ELORD-100-15 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
De mi consideración. 

el Ordeñosa 
Sociedad Industrial Ganadera El Ordeño SA, 

Sociedad industrial Ganadera ElOrdeño S.A. con expediente No. 90332 comunica a usted la 
siguiente transferencia de acciones realizada mediante acuerdo privado de Herederos: 

  

  

  

  

  

    

CEOENTE cesionao — | moción | vaLoR Uso 
ADRIAN ALEDO 

HEREDEROS MOREANO, 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO, a 
OAONS2ISz2 ci17osa550st 

PABLOANDRES 
HEREDEROS MOREANO. S000| 455000 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO 

ELI7O1Ss21922. Ci. 170s250073 

MApUA EUSEMA: 
DELOS ANGELES. 

HEREDEROS. MORFANO. | ii 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO: 
Oaros218z ¿CA 1705370216 

vERONICA DE 
LAS MERCEDES. 

HEREDEROS MOKEANO. eo] Ao 
ADAN MOREANO DAVILA | MONCAYO. 
EL7O1S21922 1705370235 

HEREDEROS MARIA EUGENIA. 
ADRIAN MORTANO DAVILA | MONCAYO CORTEZ 309] AE 70152160 Es 1705370276 

orar 728 36:15:00         
  

Por la atención que brinde a la presente, quedaré agradecido. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

Av. 12 de Octubre N24-437 
y Luis Cordero Edif. Puerta de Polos 
(Mezzanine] trente 
Telfs: 250 1487 / 251 
Fox ext. 102 
Quito - Ecuador 
www.elordeno.com 

a Swissotel 
0 1488 

   



Señores 
SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA ELORDEÑO SA 

Señor Juan Pablo Grijalva 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. 

Estimado Señor Grijalva 

Par medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 
legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 
vida fue el Ing, Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 
transferencia y reparto de las 32920 acciones que mantenía nuestro Padre y Esposo 
respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 
sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos titulos de las acciones a favor de los 
nuevos accionistas. En caso de existir remanentes de decimales en la división accionaria, favor 
proceder a sumarlos a nombre de la Sra, María Eugenia Moncayo Cortez 
  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIOS _ | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 
ADRIAN ADRIAN ALFONSO 
MOREANO: MOREANO. 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 
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Atentamente, 

So liotdeturo 
María Eugenia Moncayo Cortez 
C1 1702867993 

  

    

  

AdFíán Alfonso Moréano 
Cl 1705259081 
AN 

Cy 
Pablo/Andrés Moreano Moncayo 
Cl 1705259073 

Men Tegarro ná. de oda 

María Eugenía de los Angeles Moreano Moncayo 
C1 1705370276 

  

  

Mae Tegere Mi ok Gay h. 
Verónica de las Mercedes Moreano Moncayo 
Ct 1705370235 
Representada por María Eugenia Moreano según poder adjunto
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NOTARIO UNDECIMO DS QU 

  

PODER GENERAL 
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LA SRA. VEROWICA DELAS MERCEDEO MOREANO MONCAYO. Ar 
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LABRA MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Fue aptas. 
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hlca del Ecualor, boy día dincistia | 16 ] de Julio del año 
mí ooha | 2.008 ), ante wmi--Poctor Tuben Darío Espinosa 

láribo, Notario Undécimo «de Quito, Distrito Metopelitano, 
jurcce Ebro y voluntariamente s la colebración dle presente 
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juito, habs para contratas y 
se a quie de conccer doy la y dice que leve 4 Escritura 

la na que me entrega cuyo tenor literal y que 

   



tramites elo siguientes: * BEÑOR NOTARIO: En pj 

Regsstzo de Esritures Públicas 1 an cargo, trvass toceurer 
de Pater Ooneral, omutenidó en los guientes ellas 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compicos a la teleitieión 
del presenta Poder Oemeral, WERGTICA DR 148 MERCEDES 
MORLANO MONCAYO portadora de la cédula de ciudadana 
Smero td siete cer clana tres alete exo des Tra cnco, e qua 
6 aladas a de slecuecinar LA MASDANTE, le mandante e de 
caclnalidad ecuatoriana, lo estado sivl cana, suayor de telad, 
legalmamto empas- SEGUNDA: PODER GENERAL. ie 
Masdaaty de acasara Ulep $ voluntaria ticos a fea condi sn 
Pader General aiuplio 7 Mifciente prin eo devtclan 60 srquless, 4 
Disor d4 00 estara le señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 
MDREANO MONCAYO, equina accuará es celidad de Mandararia.- LA 
MANTAZARIA es de cericnalidad etatarióna, de eeedo cl 
sasada con cédula de eluladlanás adineposan flete Ger aca tre 
xíbte ceso des alrte quid pela, dommicltacda e esta ciudad de Quita. 

    

    

   

para que e aenbre y en iepresctavión de la MANDANTE ejerza los 
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depósito, pactundo las empeliciones inkerectes a sstup Lariratos, 
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y persopales que amgures el cumplimiento de 0 
ca Y wo ecutratos podrán celebrame cob cuequió 
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Arc 

esticlanes po     

  

   



0011038 

 



    

   
    
    

     
    

   

     

     
    
    

   

DA HUBER DARZO ESPINOIA TOROBO 
BOTARIÓ UNDECIMO Die QUITO 
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ohfigun e de Mandato adlideriamenta 63 poa o varios 

porta lle les obligaciones que contzaiga- d- Para que 
q y resida dicero que a cualquier tinulo de corsespcuda, cobros 

Eon lot ber fusicanl o exrajudicidimente— e. Álra cuentes 
mientes o de álócron a 04 miles, en cuelquis Banco 9 
inrlóy  anéloge y glrm deposita, yw setice dinero potes les 

0 sobre lan ya existentes, cedo, enidose, acepto y coles 
letras de cambia pagarés giros órdeneá de pago o 

alquier atro documento de obligación... £.- Para que celebre tude 
lasn de captratos, compres, damacimnes, went, hipotecas 

cluciones, arrendamientos, trummacciones, incline aquelios 
o aequieran de cléxmula o estipulación especial, pas 
mua de pago, reciba o mtregue los vadores acordados, fe haderos 
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dis so el Begira Masami] o <o d Pegístea de la 
plelado q Coneurra en reprenentariós de la Mandante a la 
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chos ise Le Ley de seconinen er, cada ces, puelierdo dinpioner 
mente de las acciones y participaciones, pudiendo te 4calerielas 

P011033



    estilos abrimímicarós eos les más armpliza Enujltaddes, artiumaio ¿7 
ue al la Mendacto =anicios persemalisente presecto, de cameo 

bajo timguna cicunstencia queda aleparas Inmficiencia e, 
potter, purque es miancad ale la Mantente que tete 00 miga 
timitación de slngana cles=- Usted setos Notario, te feriárá agregar 
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báda que le fin integramente esta Eseriturs, por ral el Notario firma 
some ett túmdidad de eto de too lo cual toy fe 

      

V — 

LLonica Luano 
A VEDIA DE LAS MERCETES REO MAYO 

A (Mk 

    

pen res. pere Lasa soi E NO NED ENERO raro, Rd aa Misa UCI LA O O E



Se otorgó ante el Doctor Rubén Dario Espinosa, Notana Décimo Primero 

del Cenlén Quim, cuyo lrchivo se encucoton y am cargo, en fe de slo 
cocino esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escrita de PODER 
GENERAL atorgrda por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 
MEINCAYO » fem de MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, finnada y sellade en Quito, 4 seis 

    
    

  

año dormi trece.» 

ARA 
e r 2 % 

  

  



  

  

  

  

  

     DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁ 
NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO. Certifico qué 
hasta cl día de hoy veintisioto de noviembre del año dos mil 
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revocatoria de dicho Poder General - Quito, vemtisicte de 
noviembre del año dos nál catorce 
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NOTARIA PÉ 

en Cictio to 

  ano Arata 230 y Te pro 
ao > Dead   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE Qu Es compulsa dela Copla coc Si ME tus prezentacia y Javea al nerenada



Quito, 03 de junio de 2015 
'66-ELORD-100-15 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
De mi consideración. 

el Ordeñosa 
Sociedad Industrial Ganadera El Ordeño SA, 

Sociedad industrial Ganadera ElOrdeño S.A. con expediente No. 90332 comunica a usted la 
siguiente transferencia de acciones realizada mediante acuerdo privado de Herederos: 

  

  

  

  

  

    

CEOENTE cesionao — | moción | vaLoR Uso 
ADRIAN ALEDO 

HEREDEROS MOREANO, 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO, a 
OAONS2ISz2 ci17osa550st 
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DELOS ANGELES. 

HEREDEROS. MORFANO. | ii 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO: 
Oaros218z ¿CA 1705370216 
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ADAN MOREANO DAVILA | MONCAYO. 
EL7O1S21922 1705370235 

HEREDEROS MARIA EUGENIA. 
ADRIAN MORTANO DAVILA | MONCAYO CORTEZ 309] AE 70152160 Es 1705370276 

orar 728 36:15:00         
  

Por la atención que brinde a la presente, quedaré agradecido. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

Av. 12 de Octubre N24-437 
y Luis Cordero Edif. Puerta de Polos 
(Mezzanine] trente 
Telfs: 250 1487 / 251 
Fox ext. 102 
Quito - Ecuador 
www.elordeno.com 

a Swissotel 
0 1488 

   



Señores 
SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA ELORDEÑO SA 

Señor Juan Pablo Grijalva 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. 

Estimado Señor Grijalva 

Par medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 
legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 
vida fue el Ing, Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 
transferencia y reparto de las 32920 acciones que mantenía nuestro Padre y Esposo 
respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 
sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos titulos de las acciones a favor de los 
nuevos accionistas. En caso de existir remanentes de decimales en la división accionaria, favor 
proceder a sumarlos a nombre de la Sra, María Eugenia Moncayo Cortez 
  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIOS _ | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 
ADRIAN ADRIAN ALFONSO 
MOREANO: MOREANO. 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

c3701521922 | C1:1705259081 
CRISTOBAL: 
ADRIAN PABLO ANDRES 
MOREANO IMOREANO. 12,50 % de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

Cl.1701521922 | c1.1705259073 

CRISTOBAL — | MARIA EUGENIA DE 
ADRIAN LOS 
MOREANO — | ANGELESMOREANO | 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

11701521922 | c1.1705370276 

CRISTOBAL | VERONICA DE Las 
ADRIAN MERCEDES 

MOREANO: MOREANO 12,50% de jas acciones 
DAVILA MONCAYO 

c4.1701521922 | C1:1705370235 

CRISTOBAL 
ADRIAN 
MOREANO — | MARIA EUGENIA 50,00% de las acciones 
DAVILA MONCAYO CORTEZ 

ci1701521922 | c1.1702867993     

 



Atentamente, 

So liotdeturo 
María Eugenia Moncayo Cortez 
C1 1702867993 

  

    

  

AdFíán Alfonso Moréano 
Cl 1705259081 
AN 

Cy 
Pablo/Andrés Moreano Moncayo 
Cl 1705259073 

Men Tegarro ná. de oda 

María Eugenía de los Angeles Moreano Moncayo 
C1 1705370276 

  

  

Mae Tegere Mi ok Gay h. 
Verónica de las Mercedes Moreano Moncayo 
Ct 1705370235 
Representada por María Eugenia Moreano según poder adjunto



    DA RUBEN DARIO ESP 
NOTARIO UNDECIMO DS QU 

  

PODER GENERAL 

    

      

  

    

     

OTORGADO POR, , 
LA SRA. VEROWICA DELAS MERCEDEO MOREANO MONCAYO. Ar 

AFAYOR DE 
LABRA MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Fue aptas. 
  

  

de Sam Fimmeisca de Quito, Capital dela 
hlca del Ecualor, boy día dincistia | 16 ] de Julio del año 
mí ooha | 2.008 ), ante wmi--Poctor Tuben Darío Espinosa 

láribo, Notario Undécimo «de Quito, Distrito Metopelitano, 
jurcce Ebro y voluntariamente s la colebración dle presente 

ento y bien inteligenciada de la naturaleza y vesultados del 

  

LOXCAYO, por sus propios derechos.- La compareciente es mayar 
edad de estado rrál casada, de nacionalidad ooueteriena, 

juito, habs para contratas y 
se a quie de conccer doy la y dice que leve 4 Escritura 

la na que me entrega cuyo tenor literal y que 

   



tramites elo siguientes: * BEÑOR NOTARIO: En pj 

Regsstzo de Esritures Públicas 1 an cargo, trvass toceurer 
de Pater Ooneral, omutenidó en los guientes ellas 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compicos a la teleitieión 
del presenta Poder Oemeral, WERGTICA DR 148 MERCEDES 
MORLANO MONCAYO portadora de la cédula de ciudadana 
Smero td siete cer clana tres alete exo des Tra cnco, e qua 
6 aladas a de slecuecinar LA MASDANTE, le mandante e de 
caclnalidad ecuatoriana, lo estado sivl cana, suayor de telad, 
legalmamto empas- SEGUNDA: PODER GENERAL. ie 
Masdaaty de acasara Ulep $ voluntaria ticos a fea condi sn 
Pader General aiuplio 7 Mifciente prin eo devtclan 60 srquless, 4 
Disor d4 00 estara le señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 
MDREANO MONCAYO, equina accuará es celidad de Mandararia.- LA 
MANTAZARIA es de cericnalidad etatarióna, de eeedo cl 
sasada con cédula de eluladlanás adineposan flete Ger aca tre 
xíbte ceso des alrte quid pela, dommicltacda e esta ciudad de Quita. 

    

    

   

para que e aenbre y en iepresctavión de la MANDANTE ejerza los 
sipuimtes facultades a. Vesidez, comprar, donar der wo attitseiis, 
escendamiento 4 lporeca, atiminidiras y de cualquier Loria 

y fits, 

    

Alsparies de lay blenes tsuebles a fnmunbles, guesant 
prscacioaes a le opacas es heras pere adqaióo a 
cualquier utula bh. Para que de y reciba dico a ato a 

depósito, pactundo las empeliciones inkerectes a sstup Lariratos, 

sepia y rta orcas, poendain € 
y persopales que amgures el cumplimiento de 0 
ca Y wo ecutratos podrán celebrame cob cuequió 

/ ¡e A 

Arc 

esticlanes po     

  

   



0011038 

 



    

   
    
    

     
    

   

     

     
    
    

   

DA HUBER DARZO ESPINOIA TOROBO 
BOTARIÓ UNDECIMO Die QUITO 

tatural a juridica de dorcelo publico o privado” 6. Para 
ohfigun e de Mandato adlideriamenta 63 poa o varios 

porta lle les obligaciones que contzaiga- d- Para que 
q y resida dicero que a cualquier tinulo de corsespcuda, cobros 

Eon lot ber fusicanl o exrajudicidimente— e. Álra cuentes 
mientes o de álócron a 04 miles, en cuelquis Banco 9 
inrlóy  anéloge y glrm deposita, yw setice dinero potes les 

0 sobre lan ya existentes, cedo, enidose, acepto y coles 
letras de cambia pagarés giros órdeneá de pago o 

alquier atro documento de obligación... £.- Para que celebre tude 
lasn de captratos, compres, damacimnes, went, hipotecas 

cluciones, arrendamientos, trummacciones, incline aquelios 
o aequieran de cléxmula o estipulación especial, pas 
mua de pago, reciba o mtregue los vadores acordados, fe haderos 
más comiliciones de la megocación, ausceiba log doctimentos 
hlicos o privados que fuer notezarion $ anlicite la cempecriva 

  

  

dis so el Begira Masami] o <o d Pegístea de la 
plelado q Coneurra en reprenentariós de la Mandante a la 

'ación de Compañías Anóciinas o lmitartas, o adquiera acciones 
Participaciones en Compadiaa ya existectes, asista con voz y voto 
las azambleas de Bacios a Accionistas y en pllas haga weler den 

chos ise Le Ley de seconinen er, cada ces, puelierdo dinpioner 
mente de las acciones y participaciones, pudiendo te 4calerielas 

P011033



    estilos abrimímicarós eos les más armpliza Enujltaddes, artiumaio ¿7 
ue al la Mendacto =anicios persemalisente presecto, de cameo 

bajo timguna cicunstencia queda aleparas Inmficiencia e, 
potter, purque es miancad ale la Mantente que tete 00 miga 
timitación de slngana cles=- Usted setos Notario, te feriárá agregar 
lan demás ribiimdes de estilo para le plena unlides de puta 
Inatrismento- Rasta aquí lemmmute qué se halla Srita par el 
Dúetar Palslo Bapan Coulos, Abogado con astricula potencia] 
piimeco don ll trbcn, del Colegio de Ahogados de Pirhtucio, la 
islemca que la compartelente acepta y ratifica mx Lodes ms partes, y 
báda que le fin integramente esta Eseriturs, por ral el Notario firma 
some ett túmdidad de eto de too lo cual toy fe 

      

V — 

LLonica Luano 
A VEDIA DE LAS MERCETES REO MAYO 

A (Mk 

    

pen res. pere Lasa soi E NO NED ENERO raro, Rd aa Misa UCI LA O O E



Se otorgó ante el Doctor Rubén Dario Espinosa, Notana Décimo Primero 

del Cenlén Quim, cuyo lrchivo se encucoton y am cargo, en fe de slo 
cocino esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escrita de PODER 
GENERAL atorgrda por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 
MEINCAYO » fem de MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, finnada y sellade en Quito, 4 seis 

    
    

  

año dormi trece.» 

ARA 
e r 2 % 

  

  



  

  

  

  

  

     DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁ 
NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO. Certifico qué 
hasta cl día de hoy veintisioto de noviembre del año dos mil 
catorce, ul margen de la escrínica de PODER GENERAL, 
otorgado — por VERÓNICA DE LAS MERCEDES 
MOREANO MONCAYO, a favor de MARÍA EUGENIA DE 
LOS ÁNGELES MOREANÓ MONCAYO, celebrado en esta 

Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho 
(2008), NO se encuentra — margmada munguna razón de 
revocatoria de dicho Poder General - Quito, vemtisicte de 
noviembre del año dos nál catorce 

        

   

  

   

  

   

DRA. A 
NOTARIA PÉ 

en Cictio to 

  ano Arata 230 y Te pro 
ao > Dead   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE Qu Es compulsa dela Copla coc Si ME tus prezentacia y Javea al nerenada



Quito, 03 de junio de 2015 
'66-ELORD-100-15 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
De mi consideración. 

el Ordeñosa 
Sociedad Industrial Ganadera El Ordeño SA, 

Sociedad industrial Ganadera ElOrdeño S.A. con expediente No. 90332 comunica a usted la 
siguiente transferencia de acciones realizada mediante acuerdo privado de Herederos: 

  

  

  

  

  

    

CEOENTE cesionao — | moción | vaLoR Uso 
ADRIAN ALEDO 

HEREDEROS MOREANO, 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO, a 
OAONS2ISz2 ci17osa550st 

PABLOANDRES 
HEREDEROS MOREANO. S000| 455000 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO 

ELI7O1Ss21922. Ci. 170s250073 

MApUA EUSEMA: 
DELOS ANGELES. 

HEREDEROS. MORFANO. | ii 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO: 
Oaros218z ¿CA 1705370216 

vERONICA DE 
LAS MERCEDES. 

HEREDEROS MOKEANO. eo] Ao 
ADAN MOREANO DAVILA | MONCAYO. 
EL7O1S21922 1705370235 

HEREDEROS MARIA EUGENIA. 
ADRIAN MORTANO DAVILA | MONCAYO CORTEZ 309] AE 70152160 Es 1705370276 

orar 728 36:15:00         
  

Por la atención que brinde a la presente, quedaré agradecido. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

Av. 12 de Octubre N24-437 
y Luis Cordero Edif. Puerta de Polos 
(Mezzanine] trente 
Telfs: 250 1487 / 251 
Fox ext. 102 
Quito - Ecuador 
www.elordeno.com 

a Swissotel 
0 1488 

   



Señores 
SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA ELORDEÑO SA 

Señor Juan Pablo Grijalva 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. 

Estimado Señor Grijalva 

Par medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 
legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 
vida fue el Ing, Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 
transferencia y reparto de las 32920 acciones que mantenía nuestro Padre y Esposo 
respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 
sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos titulos de las acciones a favor de los 
nuevos accionistas. En caso de existir remanentes de decimales en la división accionaria, favor 
proceder a sumarlos a nombre de la Sra, María Eugenia Moncayo Cortez 
  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIOS _ | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 
ADRIAN ADRIAN ALFONSO 
MOREANO: MOREANO. 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

c3701521922 | C1:1705259081 
CRISTOBAL: 
ADRIAN PABLO ANDRES 
MOREANO IMOREANO. 12,50 % de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

Cl.1701521922 | c1.1705259073 

CRISTOBAL — | MARIA EUGENIA DE 
ADRIAN LOS 
MOREANO — | ANGELESMOREANO | 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

11701521922 | c1.1705370276 

CRISTOBAL | VERONICA DE Las 
ADRIAN MERCEDES 

MOREANO: MOREANO 12,50% de jas acciones 
DAVILA MONCAYO 

c4.1701521922 | C1:1705370235 

CRISTOBAL 
ADRIAN 
MOREANO — | MARIA EUGENIA 50,00% de las acciones 
DAVILA MONCAYO CORTEZ 

ci1701521922 | c1.1702867993     

 



Atentamente, 

So liotdeturo 
María Eugenia Moncayo Cortez 
C1 1702867993 

  

    

  

AdFíán Alfonso Moréano 
Cl 1705259081 
AN 

Cy 
Pablo/Andrés Moreano Moncayo 
Cl 1705259073 

Men Tegarro ná. de oda 

María Eugenía de los Angeles Moreano Moncayo 
C1 1705370276 

  

  

Mae Tegere Mi ok Gay h. 
Verónica de las Mercedes Moreano Moncayo 
Ct 1705370235 
Representada por María Eugenia Moreano según poder adjunto



    DA RUBEN DARIO ESP 
NOTARIO UNDECIMO DS QU 

  

PODER GENERAL 

    

      

  

    

     

OTORGADO POR, , 
LA SRA. VEROWICA DELAS MERCEDEO MOREANO MONCAYO. Ar 

AFAYOR DE 
LABRA MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Fue aptas. 
  

  

de Sam Fimmeisca de Quito, Capital dela 
hlca del Ecualor, boy día dincistia | 16 ] de Julio del año 
mí ooha | 2.008 ), ante wmi--Poctor Tuben Darío Espinosa 

láribo, Notario Undécimo «de Quito, Distrito Metopelitano, 
jurcce Ebro y voluntariamente s la colebración dle presente 

ento y bien inteligenciada de la naturaleza y vesultados del 

  

LOXCAYO, por sus propios derechos.- La compareciente es mayar 
edad de estado rrál casada, de nacionalidad ooueteriena, 

juito, habs para contratas y 
se a quie de conccer doy la y dice que leve 4 Escritura 

la na que me entrega cuyo tenor literal y que 

   



tramites elo siguientes: * BEÑOR NOTARIO: En pj 

Regsstzo de Esritures Públicas 1 an cargo, trvass toceurer 
de Pater Ooneral, omutenidó en los guientes ellas 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compicos a la teleitieión 
del presenta Poder Oemeral, WERGTICA DR 148 MERCEDES 
MORLANO MONCAYO portadora de la cédula de ciudadana 
Smero td siete cer clana tres alete exo des Tra cnco, e qua 
6 aladas a de slecuecinar LA MASDANTE, le mandante e de 
caclnalidad ecuatoriana, lo estado sivl cana, suayor de telad, 
legalmamto empas- SEGUNDA: PODER GENERAL. ie 
Masdaaty de acasara Ulep $ voluntaria ticos a fea condi sn 
Pader General aiuplio 7 Mifciente prin eo devtclan 60 srquless, 4 
Disor d4 00 estara le señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 
MDREANO MONCAYO, equina accuará es celidad de Mandararia.- LA 
MANTAZARIA es de cericnalidad etatarióna, de eeedo cl 
sasada con cédula de eluladlanás adineposan flete Ger aca tre 
xíbte ceso des alrte quid pela, dommicltacda e esta ciudad de Quita. 

    

    

   

para que e aenbre y en iepresctavión de la MANDANTE ejerza los 
sipuimtes facultades a. Vesidez, comprar, donar der wo attitseiis, 
escendamiento 4 lporeca, atiminidiras y de cualquier Loria 

y fits, 

    

Alsparies de lay blenes tsuebles a fnmunbles, guesant 
prscacioaes a le opacas es heras pere adqaióo a 
cualquier utula bh. Para que de y reciba dico a ato a 

depósito, pactundo las empeliciones inkerectes a sstup Lariratos, 

sepia y rta orcas, poendain € 
y persopales que amgures el cumplimiento de 0 
ca Y wo ecutratos podrán celebrame cob cuequió 

/ ¡e A 

Arc 

esticlanes po     

  

   



0011038 

 



    

   
    
    

     
    

   

     

     
    
    

   

DA HUBER DARZO ESPINOIA TOROBO 
BOTARIÓ UNDECIMO Die QUITO 

tatural a juridica de dorcelo publico o privado” 6. Para 
ohfigun e de Mandato adlideriamenta 63 poa o varios 

porta lle les obligaciones que contzaiga- d- Para que 
q y resida dicero que a cualquier tinulo de corsespcuda, cobros 

Eon lot ber fusicanl o exrajudicidimente— e. Álra cuentes 
mientes o de álócron a 04 miles, en cuelquis Banco 9 
inrlóy  anéloge y glrm deposita, yw setice dinero potes les 

0 sobre lan ya existentes, cedo, enidose, acepto y coles 
letras de cambia pagarés giros órdeneá de pago o 

alquier atro documento de obligación... £.- Para que celebre tude 
lasn de captratos, compres, damacimnes, went, hipotecas 

cluciones, arrendamientos, trummacciones, incline aquelios 
o aequieran de cléxmula o estipulación especial, pas 
mua de pago, reciba o mtregue los vadores acordados, fe haderos 
más comiliciones de la megocación, ausceiba log doctimentos 
hlicos o privados que fuer notezarion $ anlicite la cempecriva 

  

  

dis so el Begira Masami] o <o d Pegístea de la 
plelado q Coneurra en reprenentariós de la Mandante a la 

'ación de Compañías Anóciinas o lmitartas, o adquiera acciones 
Participaciones en Compadiaa ya existectes, asista con voz y voto 
las azambleas de Bacios a Accionistas y en pllas haga weler den 

chos ise Le Ley de seconinen er, cada ces, puelierdo dinpioner 
mente de las acciones y participaciones, pudiendo te 4calerielas 

P011033



    estilos abrimímicarós eos les más armpliza Enujltaddes, artiumaio ¿7 
ue al la Mendacto =anicios persemalisente presecto, de cameo 

bajo timguna cicunstencia queda aleparas Inmficiencia e, 
potter, purque es miancad ale la Mantente que tete 00 miga 
timitación de slngana cles=- Usted setos Notario, te feriárá agregar 
lan demás ribiimdes de estilo para le plena unlides de puta 
Inatrismento- Rasta aquí lemmmute qué se halla Srita par el 
Dúetar Palslo Bapan Coulos, Abogado con astricula potencia] 
piimeco don ll trbcn, del Colegio de Ahogados de Pirhtucio, la 
islemca que la compartelente acepta y ratifica mx Lodes ms partes, y 
báda que le fin integramente esta Eseriturs, por ral el Notario firma 
some ett túmdidad de eto de too lo cual toy fe 

      

V — 

LLonica Luano 
A VEDIA DE LAS MERCETES REO MAYO 

A (Mk 

    

pen res. pere Lasa soi E NO NED ENERO raro, Rd aa Misa UCI LA O O E



Se otorgó ante el Doctor Rubén Dario Espinosa, Notana Décimo Primero 

del Cenlén Quim, cuyo lrchivo se encucoton y am cargo, en fe de slo 
cocino esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escrita de PODER 
GENERAL atorgrda por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 
MEINCAYO » fem de MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, finnada y sellade en Quito, 4 seis 

    
    

  

año dormi trece.» 

ARA 
e r 2 % 

  

  



  

  

  

  

  

     DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁ 
NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO. Certifico qué 
hasta cl día de hoy veintisioto de noviembre del año dos mil 
catorce, ul margen de la escrínica de PODER GENERAL, 
otorgado — por VERÓNICA DE LAS MERCEDES 
MOREANO MONCAYO, a favor de MARÍA EUGENIA DE 
LOS ÁNGELES MOREANÓ MONCAYO, celebrado en esta 

Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho 
(2008), NO se encuentra — margmada munguna razón de 
revocatoria de dicho Poder General - Quito, vemtisicte de 
noviembre del año dos nál catorce 

        

   

  

   

  

   

DRA. A 
NOTARIA PÉ 

en Cictio to 

  ano Arata 230 y Te pro 
ao > Dead   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE Qu Es compulsa dela Copla coc Si ME tus prezentacia y Javea al nerenada



Quito, 03 de junio de 2015 
'66-ELORD-100-15 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
De mi consideración. 

el Ordeñosa 
Sociedad Industrial Ganadera El Ordeño SA, 

Sociedad industrial Ganadera ElOrdeño S.A. con expediente No. 90332 comunica a usted la 
siguiente transferencia de acciones realizada mediante acuerdo privado de Herederos: 

  

  

  

  

  

    

CEOENTE cesionao — | moción | vaLoR Uso 
ADRIAN ALEDO 

HEREDEROS MOREANO, 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO, a 
OAONS2ISz2 ci17osa550st 

PABLOANDRES 
HEREDEROS MOREANO. S000| 455000 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO 

ELI7O1Ss21922. Ci. 170s250073 

MApUA EUSEMA: 
DELOS ANGELES. 

HEREDEROS. MORFANO. | ii 
ADRIAN MOREANO DAVILA | MONCAYO: 
Oaros218z ¿CA 1705370216 

vERONICA DE 
LAS MERCEDES. 

HEREDEROS MOKEANO. eo] Ao 
ADAN MOREANO DAVILA | MONCAYO. 
EL7O1S21922 1705370235 

HEREDEROS MARIA EUGENIA. 
ADRIAN MORTANO DAVILA | MONCAYO CORTEZ 309] AE 70152160 Es 1705370276 

orar 728 36:15:00         
  

Por la atención que brinde a la presente, quedaré agradecido. 

Atentamente, 

  

Gerente General 

Av. 12 de Octubre N24-437 
y Luis Cordero Edif. Puerta de Polos 
(Mezzanine] trente 
Telfs: 250 1487 / 251 
Fox ext. 102 
Quito - Ecuador 
www.elordeno.com 

a Swissotel 
0 1488 

   



Señores 
SOCIEDAD INDUSTRIAL GANADERA ELORDEÑO SA 

Señor Juan Pablo Grijalva 
GERENTE GENERAL 
Ciudad. 

Estimado Señor Grijalva 

Par medio de la presente entregamos copia de la posesión efectiva que en calidad de herederos 
legítimos hemos realizado en la forma que establece la Ley respecto del patrimonio de quien en 
vida fue el Ing, Cristóbal Adrian Moreano, a la vez que informamos como quedaría realizada la 
transferencia y reparto de las 32920 acciones que mantenía nuestro Padre y Esposo 
respectivamente en su empresa, dicho acto societario solicitamos quede registrado en los libros 
sociales de la compañía y se proceda a emitir los nuevos titulos de las acciones a favor de los 
nuevos accionistas. En caso de existir remanentes de decimales en la división accionaria, favor 
proceder a sumarlos a nombre de la Sra, María Eugenia Moncayo Cortez 
  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIOS _ | NUMERO DE PARTICIPACIONES 

CRISTOBAL 
ADRIAN ADRIAN ALFONSO 
MOREANO: MOREANO. 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

c3701521922 | C1:1705259081 
CRISTOBAL: 
ADRIAN PABLO ANDRES 
MOREANO IMOREANO. 12,50 % de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

Cl.1701521922 | c1.1705259073 

CRISTOBAL — | MARIA EUGENIA DE 
ADRIAN LOS 
MOREANO — | ANGELESMOREANO | 12,50% de las acciones 
DAVILA MONCAYO 

11701521922 | c1.1705370276 

CRISTOBAL | VERONICA DE Las 
ADRIAN MERCEDES 

MOREANO: MOREANO 12,50% de jas acciones 
DAVILA MONCAYO 

c4.1701521922 | C1:1705370235 

CRISTOBAL 
ADRIAN 
MOREANO — | MARIA EUGENIA 50,00% de las acciones 
DAVILA MONCAYO CORTEZ 

ci1701521922 | c1.1702867993     

 



Atentamente, 

So liotdeturo 
María Eugenia Moncayo Cortez 
C1 1702867993 

  

    

  

AdFíán Alfonso Moréano 
Cl 1705259081 
AN 

Cy 
Pablo/Andrés Moreano Moncayo 
Cl 1705259073 

Men Tegarro ná. de oda 

María Eugenía de los Angeles Moreano Moncayo 
C1 1705370276 

  

  

Mae Tegere Mi ok Gay h. 
Verónica de las Mercedes Moreano Moncayo 
Ct 1705370235 
Representada por María Eugenia Moreano según poder adjunto
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PODER GENERAL 

    

      

  

    

     

OTORGADO POR, , 
LA SRA. VEROWICA DELAS MERCEDEO MOREANO MONCAYO. Ar 

AFAYOR DE 
LABRA MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES MOREANO MONCAYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Fue aptas. 
  

  

de Sam Fimmeisca de Quito, Capital dela 
hlca del Ecualor, boy día dincistia | 16 ] de Julio del año 
mí ooha | 2.008 ), ante wmi--Poctor Tuben Darío Espinosa 

láribo, Notario Undécimo «de Quito, Distrito Metopelitano, 
jurcce Ebro y voluntariamente s la colebración dle presente 

ento y bien inteligenciada de la naturaleza y vesultados del 

  

LOXCAYO, por sus propios derechos.- La compareciente es mayar 
edad de estado rrál casada, de nacionalidad ooueteriena, 

juito, habs para contratas y 
se a quie de conccer doy la y dice que leve 4 Escritura 

la na que me entrega cuyo tenor literal y que 

   



tramites elo siguientes: * BEÑOR NOTARIO: En pj 

Regsstzo de Esritures Públicas 1 an cargo, trvass toceurer 
de Pater Ooneral, omutenidó en los guientes ellas 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compicos a la teleitieión 
del presenta Poder Oemeral, WERGTICA DR 148 MERCEDES 
MORLANO MONCAYO portadora de la cédula de ciudadana 
Smero td siete cer clana tres alete exo des Tra cnco, e qua 
6 aladas a de slecuecinar LA MASDANTE, le mandante e de 
caclnalidad ecuatoriana, lo estado sivl cana, suayor de telad, 
legalmamto empas- SEGUNDA: PODER GENERAL. ie 
Masdaaty de acasara Ulep $ voluntaria ticos a fea condi sn 
Pader General aiuplio 7 Mifciente prin eo devtclan 60 srquless, 4 
Disor d4 00 estara le señora MARIA EUGENIA DE LOS ANGELES 
MDREANO MONCAYO, equina accuará es celidad de Mandararia.- LA 
MANTAZARIA es de cericnalidad etatarióna, de eeedo cl 
sasada con cédula de eluladlanás adineposan flete Ger aca tre 
xíbte ceso des alrte quid pela, dommicltacda e esta ciudad de Quita. 

    

    

   

para que e aenbre y en iepresctavión de la MANDANTE ejerza los 
sipuimtes facultades a. Vesidez, comprar, donar der wo attitseiis, 
escendamiento 4 lporeca, atiminidiras y de cualquier Loria 

y fits, 

    

Alsparies de lay blenes tsuebles a fnmunbles, guesant 
prscacioaes a le opacas es heras pere adqaióo a 
cualquier utula bh. Para que de y reciba dico a ato a 

depósito, pactundo las empeliciones inkerectes a sstup Lariratos, 

sepia y rta orcas, poendain € 
y persopales que amgures el cumplimiento de 0 
ca Y wo ecutratos podrán celebrame cob cuequió 

/ ¡e A 

Arc 

esticlanes po     

  

   



0011038 

 



    

   
    
    

     
    

   

     

     
    
    

   

DA HUBER DARZO ESPINOIA TOROBO 
BOTARIÓ UNDECIMO Die QUITO 

tatural a juridica de dorcelo publico o privado” 6. Para 
ohfigun e de Mandato adlideriamenta 63 poa o varios 

porta lle les obligaciones que contzaiga- d- Para que 
q y resida dicero que a cualquier tinulo de corsespcuda, cobros 

Eon lot ber fusicanl o exrajudicidimente— e. Álra cuentes 
mientes o de álócron a 04 miles, en cuelquis Banco 9 
inrlóy  anéloge y glrm deposita, yw setice dinero potes les 

0 sobre lan ya existentes, cedo, enidose, acepto y coles 
letras de cambia pagarés giros órdeneá de pago o 

alquier atro documento de obligación... £.- Para que celebre tude 
lasn de captratos, compres, damacimnes, went, hipotecas 

cluciones, arrendamientos, trummacciones, incline aquelios 
o aequieran de cléxmula o estipulación especial, pas 
mua de pago, reciba o mtregue los vadores acordados, fe haderos 
más comiliciones de la megocación, ausceiba log doctimentos 
hlicos o privados que fuer notezarion $ anlicite la cempecriva 

  

  

dis so el Begira Masami] o <o d Pegístea de la 
plelado q Coneurra en reprenentariós de la Mandante a la 

'ación de Compañías Anóciinas o lmitartas, o adquiera acciones 
Participaciones en Compadiaa ya existectes, asista con voz y voto 
las azambleas de Bacios a Accionistas y en pllas haga weler den 

chos ise Le Ley de seconinen er, cada ces, puelierdo dinpioner 
mente de las acciones y participaciones, pudiendo te 4calerielas 

P011033



    estilos abrimímicarós eos les más armpliza Enujltaddes, artiumaio ¿7 
ue al la Mendacto =anicios persemalisente presecto, de cameo 

bajo timguna cicunstencia queda aleparas Inmficiencia e, 
potter, purque es miancad ale la Mantente que tete 00 miga 
timitación de slngana cles=- Usted setos Notario, te feriárá agregar 
lan demás ribiimdes de estilo para le plena unlides de puta 
Inatrismento- Rasta aquí lemmmute qué se halla Srita par el 
Dúetar Palslo Bapan Coulos, Abogado con astricula potencia] 
piimeco don ll trbcn, del Colegio de Ahogados de Pirhtucio, la 
islemca que la compartelente acepta y ratifica mx Lodes ms partes, y 
báda que le fin integramente esta Eseriturs, por ral el Notario firma 
some ett túmdidad de eto de too lo cual toy fe 

      

V — 

LLonica Luano 
A VEDIA DE LAS MERCETES REO MAYO 

A (Mk 

    

pen res. pere Lasa soi E NO NED ENERO raro, Rd aa Misa UCI LA O O E



Se otorgó ante el Doctor Rubén Dario Espinosa, Notana Décimo Primero 

del Cenlén Quim, cuyo lrchivo se encucoton y am cargo, en fe de slo 
cocino esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la escrita de PODER 
GENERAL atorgrda por VERONICA DE LAS MERCEDES MOREANO 
MEINCAYO » fem de MARÍA EUGENIA DE LOS ANGELES 

MOREANO MONCAYO, finnada y sellade en Quito, 4 seis 

    
    

  

año dormi trece.» 

ARA 
e r 2 % 

  

  



  

  

  

  

  

     DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁ 
NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO. Certifico qué 
hasta cl día de hoy veintisioto de noviembre del año dos mil 
catorce, ul margen de la escrínica de PODER GENERAL, 
otorgado — por VERÓNICA DE LAS MERCEDES 
MOREANO MONCAYO, a favor de MARÍA EUGENIA DE 
LOS ÁNGELES MOREANÓ MONCAYO, celebrado en esta 

Notaría el día dieciséis (16) de julio del año dos mil ocho 
(2008), NO se encuentra — margmada munguna razón de 
revocatoria de dicho Poder General - Quito, vemtisicte de 
noviembre del año dos nál catorce 

        

   

  

   

  

   

DRA. A 
NOTARIA PÉ 

en Cictio to 

  ano Arata 230 y Te pro 
ao > Dead   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE Qu Es compulsa dela Copla coc Si ME tus prezentacia y Javea al nerenada


